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INFORME SECRETARIAL.  Nimaima – Cundinamarca, dieciocho (18) de marzo de  

dos mil veintiuno (2021), se informa señora Juez, que se recepcionó correo 

electrónico de solicitud de conciliación por parte de la señora ANGELA CONSUELO 

GARAVITO y otros, quienes actúa en causa propia, convocando a la señora NELLY 

AMPARO GAVARITO, solicitud contenida en dieciocho (18) folios, se radico bajo el 

número 254894089001-2021-00015-00, folio 91 del  tomo II.   

 
Sírvase proveer.   
 

JOSE DE FALCO AVILA MARTINEZ 

SECRETARIO 

 
 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

NIMAIMA – CUNDINAMARCA 

 
Diecinueve (19) de marzo de  dos mil veintiuno (2021) 

Radicado Interno: 25 489 40 89 001-2021-00015-00. 
 
 
Visto el informe secretarial que antecede, considerando pertinente la solicitud de 
conciliación y acorde con lo establecido en los artículos 27 y 35 de la Ley 640 de 
2001, se fija el VEINTE (20) de ABRIL de 2021, a partir de las DOS DE LA TARDE 
(2:00 p.m), para realizar a través de la plataforma tecnológica teams de microsoft 
audiencia de conciliación, siendo convocante la señora ANGELA CONSUELO 
GARAVITO y otros, actuando en causa propia, convocando a la señora NELLY 
AMPARO GAVARITO. 
 
Por Secretaria líbrese citación al convocado, incluyendo lo ordenado en el artículo 
20 de la Ley 640 de 2001.   
 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 
 
 
 

Firmado Por: 
 

LUZ PATRICIA HERRERA BERMUDEZ  
JUEZ  
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JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL PROMISCUO DE LA CIUDAD DE 
NIMAIMA-CUNDINAMARCA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
f6bba5c2408c3c913efdc1e9404a73ff2475b607e4678d2c2f402692107f600f 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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